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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE PLANIFICACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO
RESOLUCIÓN DM/ Nº 03  

CARACAS, 01 DE JUNIO DE 2021 

211º, 162º y 22º 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo  65 y numerales  2, 19 y 
27 del artículo  78 del Decreto  N.º 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5 numeral 2, de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; y de conformidad  a lo previsto  en el artículo 10 del instructivo que 
establece las Normas que  regulan  la tramitación  de las Jubilaciones Especiales 
para los Funcionarios, Funcionarias, Empleados  y Empleadas de la Administración 
Publica, de los Estados  y los Municipios  y para los Obreros  y Obreras al Servicio 
de la Administración Publica Nacional, en virtud  de lo expresado en la Resolución 
N.º 021- 2017, de fecha 14 de julio de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela  N.º  41.229 de fecha 5 septiembre  de 2017, 
mediante el cual el vicepresidente ejecutivo de la República Bolivariana de 
Venezuela, delega en el Director General  de la Vicepresidencia, la firma   de las 
solicitudes  de las Jubilaciones  especiales  a Funcionarios,  Funcionarias, 
Empleados  y Empleadas de la Administración Publica, de los Estados  y los 
Municipios  y para los Obreros  y Obreras al Servicio  de la Administración Publica 
Nacional, y con el objeto  de dar cumplimiento  a lo establecido  en el instructivo 
que establece los requisitos  y trámites  para la Jubilación especiales  a 
Funcionarios,  Funcionarias, Empleados  y Empleadas de la Administración Publica, 
de los Estados  y los Municipios  y para los Obreros  y Obreras al Servicio  de la 
Administración Publica Nacional, publicado en la Gaceta Oficial  de la República 
Bolivariana  de Venezuela N.º 40.150 de fecha 02 de octubre de 2014

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el Beneficio de  Jubilación especial aprobado por el 
Vicepresidente Ejecutivo y Firmadas por el Director General de la Vicepresidencia, 
mediante formato de fecha FP 026 de fecha 27 de Julio de 2021, a los 
ciudadanos8as9  que se mencionan  a continuación.

Nombre y Apellidos Cedula de Identidad

Moisés Antonio Cardozo Velásquez  V- 7.818.334

Janet luisa Aguirre  Suárez  V-7.892.994

Libeta Margarita Arrieta  V-4.516.435

Deyanira Josefina Iriarte Calderón V 9.784.094 

Neira Coromoto González , V 5.818.080 

Clara Rafaela Ferrer V9.765.311 

Quienes  prestan servicios en la CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE LA 
REGIÓN CENTRAL  (CORPOCENTRO), ente  adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 
   Por el Ejecutivo Nacional, 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE PLANIFICACION 

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014

G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 
Ratificado en Decreto Presidencial 1.213  

de fecha 2 de septiembre de 2014
G.O.R.B.V. N° 40.488 de esa misma fecha. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL  DE PLANIFICACIÓN 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO  

RESOLUCIÓN Nº 001 
CARACAS, 03 de Noviembre  de 2021 

211º, 161º y 22° 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2.016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.826 de fecha 
12 de enero de 2.016, en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 9, 12 y 14 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2.014 y los artículos 48, 49 y 50 , del Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
5.781, Extraordinaria, de fecha 12 de agosto de 2005 

RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2022 de la  
Vicepresidencia Sectorial de Planificación la cual, estará constituida por la Unidad 
Administradora Central  y  las Unidades Ejecutoras Locales, cuyos nombres se señalan a 
continuación: 

Estructura Presupuestaria de Vicepresidencia Sectorial de Planificación 
para el Ejercicio Económico 2022 

Código Unidad o Dependencia Categoría 

83001 Despacho del Vicepresidente Sectorial de 
Planificación 

Unidad Ejecutora 
Local 

83002 Oficina de Gestión Interna 
Unidad 
Administradora 
Central  

83003 Oficina de Auditoria Interna 
Unidad  
Desconcentrada

83004 Unidad de Planificación y Presupuesto 
Unidad Ejecutora 
Local 

83005 Unidad de Gestión Administrativa y Financiera 
Unidad Ejecutora 
Local 

83006 Unidad de Gestión Humana Unidad Ejecutora 
Local  

83007 Unidad  de Asesoría Legal  Unidad Ejecutora 
Local 

83008 Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

Unidad Ejecutora 
Local 

83009 Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas 

Unidad Ejecutora 
Local 

83010 Dirección General de Planificación Sectorial 
Unidad Ejecutora 
Local 

83011 Dirección general de Información de Indicadores  Unidad Ejecutora 
Local 
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    REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 007 

CARACAS, 03 de Noviembre  de 2021 
211º, 161º y 22° 

Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, MINISTRO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN, designado mediante el Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de 
junio de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.435 de la misma fecha, y ratificado mediante el Decreto Presidencial N° 1.213, de fecha 2 
de septiembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.488 de esa misma fecha; actuando de conformidad  con lo establecido en el 
artículo 12, y las  en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 78 numerales

2,12,19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, el Articulo 48 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Publica  y en cumplimiento de los Artículos 48, 49 y 50 
del Reglamento N.º 1 de la Ley  Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario,  

RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2020 del Ministerio
del Poder Popular de Planificación la cual, estará constituida por la Unidad Administradora 
Central  y  las Unidades Ejecutoras Locales, cuyos nombres se señalan a continuación:  

Estructura Presupuestaria del Ministerio del Poder Popular de Planificación 
para el Ejercicio Económico 2020 

Código Unidad o Dependencia Categoría 

71001 Dirección del Despacho Unidad Ejecutora 
Local  

71002 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Estratégica y Política 

Unidad Ejecutora 
Local  

71003 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Económica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71004 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Social e Institucional  

Unidad Ejecutora 
Local  

71005 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Territorial  

Unidad Ejecutora 
Local  

71006 Oficina de Gestión Administrativa 
Unidad 
Administradora 
Central  

71007 Auditoría Interna Unidad 
desconcentrada 

71008 Consultoría Jurídica Unidad Ejecutora 
Local  

71009 Oficina Estratégica de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas 

Unidad Ejecutora 
Local  

71010 Oficina de Planificación y Presupuesto Unidad Ejecutora 
Local  

71011 Oficina de Gestión Humana Unidad Ejecutora 
Local  

71012 Oficina de Tecnologías de la Información y la
Comunicación 

Unidad Ejecutora 
Local  

71013 Oficina de Gestión Comunicacional Unidad Ejecutora 
Local  

71014 Oficina de Atención Ciudadana Unidad Ejecutora 
Local  

71015 Oficina de Sistemas Integrales de Información 
Estadística y Geográfica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71016 Oficina de Cooperación Técnica y 
Financiamiento Multilateral 

Unidad Ejecutora 
Local  

71017 Dirección General de Planificación de Corto 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71018 Dirección General de Planificación de Mediano
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71019 Dirección General de Planificación de Largo 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71020 Dirección General de Planificación 
Macroeconómica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71021 Dirección General de Planificación Sectorial e 
Intersectorial 

Unidad Ejecutora 
Local  

71022 
Dirección General de Planificación de 
Dinámicas Económicas para la Transición al 
Socialismo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71024 Dirección General de Planificación Institucional Unidad Ejecutora 
Local  

71025 Dirección General de Seguimiento y Evaluación 
de la Función Pública 

Unidad Ejecutora 
Local  

Dirección General de Planificación Territorial Unidad Ejecutora

Dirección General de Planificación Territorial
Regional

9 Dirección General de Planificación Territorial

71030 Dirección General de Formación, Seguimiento y 
Emulación del Servidor Público

71031 Seguimiento y Evaluación de las Misiones 

71032 Oficina de Infraestructura y Mantenimiento

71033 Oficina de Seguridad y Transporte

71034 Unidad Territorial de
Reg

71035 Unidad Territorial de
Región Nororiental

Oficina de Gestión Humana

Oficina de Tecnologías

71013

Oficina de Sistemas Integrales de Información
Estadística y Geográfica
Oficina de Cooperación Técnica y
Financiamiento Multilateral

Dirección General de Planificación de Median

71019 Dirección General de Planificación de Largo

Macroeconómica

Dinámicas Económicas para la Transición al

al de Seguimiento y Evaluación
de la Función Pública Local

71027 Dirección General de Planificación Territorial 
Nacional 

Unidad Ejecutora 
Local  

71028 Dirección General de Planificación Territorial 
Regional 

Unidad Ejecutora 
Local  

71029 Dirección General de Planificación Territorial 
Local 

Unidad Ejecutora 
Local  

71030 Dirección General de Formación, Seguimiento y 
Emulación del Servidor Público 

Unidad Ejecutora 
Local  

71031 
Dirección General de Planificación Social, 
Seguimiento y Evaluación de las Misiones 
Sociales  

Unidad Ejecutora 
Local  

71032 Oficina de Infraestructura y Mantenimiento Unidad Ejecutora 
Local  

71033 Oficina de Seguridad y Transporte Unidad Ejecutora 
Local  

71034 Unidad Territorial de Planificación Popular de la
Región Suroriental  

Unidad Ejecutora 
Local  

71035 Unidad Territorial de Planificación Popular de la
Región Nororiental  

Unidad Ejecutora 
Local  

1036 Unidad Territorial de
Región Los Llanos 

71037 ad Territorial de
Región Noroccidental

038 Unidad Territorial de
Región Central

71039 Unidad Territorial de
Región

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

     Comuníquese y Publíquese. 
  Por el Ejecutivo Nacional, 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 
Ratificado en Decreto Presidencial 1.213  

de fecha 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.488 de esa misma fecha. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

DESPACHO DEL MINISTRO
RESOLUCIÓN DM/ Nº 009 

CARACAS, 7 DICIEMBRE  DE 2021
211º, 161º y 22°

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 50 numerales 7 y 16 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento Orgánico de la 
Vicepresidencia Sectorial para la Planificación y el Conocimiento; este Despacho,

RESUELVE

Artículo 1. Designar a la ciudadana MARY EUGENIA VERDE DE WANDELT 
CARVAJAL, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.455.909 ,como Directora 
General Encargada de la Dirección General  de Planificación y Seguimiento y 
Evaluación de Misiones Sociales, adscrita al Despacho del Viceministerio de 
Planificación Social e Institucional, de este Ministerio.

Artículo 2. La ciudadana designada ejercerá las atribuciones de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 
de Planificación.

Artículo 3. La prenombrada funcionaria, en consecuencia, suscribirá los actos y 
documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas.

Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la presente 
designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario la fecha y 
número de ésta Resolución, así como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada, de conformidad con 
el numeral 7 del artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional, 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 

G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado Decreto N° 2.181 del 06 de enero de 2016 

G.O.R.B.V. N° 40.826 del 12 de enero de 2016 

 
Artículo 2. En Virtud que los montos  correspondientes  a las Jubilaciones no 
podrán ser menores al salario mínimo urbano de conformidad con la normativa 
vigente y el monto aprobado por el ejecutivo nacional es inferior , dicho monto 
será homologado  al salario mínimo nacional vigente de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela   

Artículo 3. La CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE LA REGIÓN CENTRAL  
(CORPOCENTRO ), queda encargada de la ejecución y notificación de la presente 
Resolución. 

Articulo 4 La presente Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial  de la República Bolivariana de Venezuela 

Comuníquese y publíquese, 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO
Decreto Presidencial Nº 1.055 de fecha 17 de junio  de 2014 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.435 de la misma fecha.  
Ratificado por Decreto Nº 1.213 de fecha 2 de septiembre de 2014 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.489  

de fecha 3 de septiembre de 2014 

71036 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la
Región Los Llanos 

Unidad Ejecutora 
Local  

71037 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la
Región Noroccidental 

Unidad Ejecutora 
Local  

71038 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la
Región Central  

Unidad Ejecutora 
Local  

71039 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la
Región Andina  

Unidad Ejecutora 
Local  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíqu

G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha
Ratificado en Decreto Presidencial 1.213

G.O.R.B.V. N° 40.488 de esa misma fecha.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

DESPACHO DEL MINISTRO
RESOLUCIÓN DM/ N 010 

CARACAS, 7  DE DICIEMBRE   DE 2021
211º, 161º y 22 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo  65 y numerales  2, 19 y 27 del 
artículo  78 del Decreto  Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho Ministerial:

RESUELVE

Artículo 1: Designar a la ciudadana DANMARYS LUCIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, titular 
de la cédula de identidad N° V-16.442.428 como Directora  General (E)  de la  Unidad 
Territorial de Planificación Popular (UTPP) de la Región  Andina   de este Ministerio .   

Artículo 2: La Ciudadana Designada ejercerá actividades de seguimiento, formación y 
planificación estratégica vinculadas .con las funciones  inherentes a este ministerio, 
establecidas en el Reglamento Orgánico 

Artículo 3: La prenombrada funcionaria  en consecuencia  suscribirá  los actos y documentos 
inherentes  al ejercicio de las atribuciones  conferidas 

Artículo 4: Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la presente designación, 
deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario la fecha y número de ésta 
Resolución, así como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela donde hubiere sido publicada.

Artículo 5: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha

Ratificado por  Decreto N° Decreto N° 2.181 del 06 de enero de 2016
G.O.R.B.V. N° 40.826 del 12 de enero de 2016
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

INSTITUTO GEOGRÁFICO DE VENEZUELA SIMÓN BOLÍVAR
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001

CARACAS, 15 DE MAYO DE 2021
AÑOS 211º, 162º Y 22º

Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, titular de la cédula de
identidad Nº 10.333.821, en su carácter de Presidente (E) del Instituto
Geográfico de Venezuela Simón Bolívar, designado mediante Decreto Nº
2.653 de fecha 06 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.069 de la misma fecha; en
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 10 del artículo 51 de la
Ley de Geografía, Cartografía y Catastro Nacional, en concordancia con lo
establecido en los artículos 5 y 10 del Estatuto Especial de Personal del
Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar, dicta la siguiente;

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001

Artículo 1. Designar a partir del 16 de mayo de 2021, a la ciudadana YANIRA
RAMONA APARICIO HENRIQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº
10.924.375, como Directora General de la Oficina de Gestión Humana de
este Instituto.
Artículo 2. La ciudadana en referencia queda facultada para desempeñar las
atribuciones inherentes a su cargo, establecidas en el Reglamento Interno
del Instituto.
Artículo 3. Los actos y documentos que suscriba en ejercicio de la presente
designación, deberán indicar inmediatamente bajo su firma, la fecha y
número de esta Providencia.

Comuníquese y Publíquese

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO
INSTITUTO GEOGRÁFICO DE VENEZUELA SIMÓN BOLÍVAR

DECRETO Nº 2.653 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2017
G.O.R.B.V Nº 41.069 DE LA MISMA FECHA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

       DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN Nº 104 
CARACAS, 20 DE DICIEMBRE DE 2021 

211°,162 y 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Extraordinario Nº 6.343 de la misma fecha, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en el artículo 78 numerales 3, 13 y 

19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario, dictado mediante Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de 

julio de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de 

agosto de 2005, este Despacho Ministerial: 

 RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 

Vivienda, que regirá durante al Ejercicio Fiscal 2022, conforme a la 

Distribución Administrativa, la cual estará constituida por la Unidad 

Administradora Central y las Unidades Administradoras Desconcentradas 

que intervienen en el manejo de los créditos presupuestarios, cuya 

denominación se señala a continuación: 

 UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

Código Dirección Nombre y Apellido Cedula De 
Identidad Cargo 

0760002000 
Oficina de Gestión 

 Administrativa 
Grenivan Antonio 

Ifill Aguilar V-12.055.525 Director General 

 UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS 

N° Código Dirección Regional y/o 
Estadal 

Nombre y Apellido Cédula de 
Identidad 

Cargo 

1 00027 
Dirección  Regional de 

Hábitat y Vivienda Central 
Grenivan Antonio Ifill 

Aguilar
V-12.055.525 Director 

Ministerial 

2 00028 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Distrito Capital 
José Luis Realza 

Olivares 
V-7.246.034 Director 

Ministerial 

3 00029 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda La Guaira 
María Isabel La Riva 

Infante 
V-16.645.036 Directora 

Ministerial 

4 00030 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Miranda
José Valdemar Maita 

Guzmán 
V- 6.331.629 Director 

Ministerial 

5 00031 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Aragua 
Zulyber Dayana 

Carpio  Hernández
V-14.871.094 

Directora 
Ministerial 
Regional

6 00032 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Carabobo 
Pedro Argenis 

Sánchez Bolívar 
V-8.837.647 Director 

Ministerial 

7 00033 
Dirección  Regional de 

Hábitat y Vivienda Occidente 
Grenivan Antonio Ifill 

Aguilar
V-12.055.525 Director 

Ministerial 

8 00034 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Falcón 
Richard José 

Ramirez Delgado 
V-20.681.038 Director 

Ministerial 

9 00035 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Lara 
Hector José  Bastidas 

Riera  
V-13.331.063 Director 

Ministerial 

10 00036 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Yaracuy
Elisa Pagliari 

Centeno 
V-10.854.215 Directora 

Ministerial 

00037 Dirección Estadal de Háb Juneira Rosa
Mavarez Briceño

10.448.914
Mini

00038 Dirección Regional de Hábitat
Aguilar Mini

13 00039 Dirección Estadal de Háb Ernesto José
Ramírez Angulo Mini

Dirección Estadal de Háb
y Vivienda Portuguesa

Luis Ramón Jiménez
Ramos

12.889.150 Mini
Regional

Dirección Estadal de Háb
Mini

Dirección Estadal de Háb
Herrera González 17.328.249 Mini

00043 Dirección Estadal de Háb
y Vivienda Guárico Rodríguez

9.438.303

Mini
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Regional de
Háb Aguilar Mini

Dirección Estadal de Háb José Luis Realza .246.034
Mini

3 00029 Dirección Estadal de Háb María Isabel La Riva 16.645.036
Mini

00030 Dirección Estadal de Háb
y Vivienda Miranda

José Valdemar Maita
Guzmán

6.331.629
Mini

00031 Dirección Estadal de Háb
y Vivienda Aragua Carpio He nández

14.871.094 Mini
Regional

00032 Dirección Estadal de Háb Pedro Argenis
Sá chez Bolívar

37.647
Mini

00033 Regional de
Hábitat y Vivienda Occide Aguilar Mini

00034 Dirección Estadal de Háb Richard José
Ramirez Delgado

038
Mini

9 00035 Dirección Estadal de Háb Hector José Bastidas
Riera

13.331.063
Mini

00036 Dirección Estadal de Háb
y Vivienda Yaracuy

Elisa Pagliari
Mini

11 00037 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Zulia 
Juneira Rosa 

Mavarez Briceño 
V-10.448.914 Directora 

Ministerial 

12 00038 
Dirección Regional de Hábitat 

y Vivienda Los Llanos 
Grenivan Antonio Ifill 

Aguilar
V-12.055.525 Director 

Ministerial l 

13 00039 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Apure 
Ernesto José 

Ramírez Angulo  
V-14.550.024 

Director 
Ministerial 

14 0040 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Portuguesa 
Luis Ramón Jiménez 

Ramos 
V-12.889.150 

Director 
Ministerial 
Regional

15 00041 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Barinas 
Zunilde Elizabeth 

Claro Carrillo  
V-14.814.176 

Director 
Ministerial 

16 00042 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Cojedes 
Francis Esmeralda 
Herrera González V-17.328.249 

Directora 
Ministerial 

17 00043 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Guárico 
Leonardo Antonio 

Rodríguez
V- 9.438.303 

Director 
Ministerial 

18 00044 
Dirección Regional de Hábitat 

y Vivienda Nororiental 
Grenivan Antonio Ifill 

Aguilar
V-12.055.525 Director 

Ministerial 

19 00045 
Dirección Estadal de Hábitat

y Vivienda Anzoátegui 
Jesus Rafael 
Marcano Tabata 

V- 15.875.546 
Director 

Ministerial 

20 00046 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Monagas
Jorge Alexis 

Chollett Romero  V-14.487.082 
Director 

Ministerial 

21 00047 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Sucre 
Director 

Ministerial 

22 00048 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Nueva Esparta 
Virginia Esperanza 
Eekhout Pelucarte  

V-5.221.624 
Directora 
Ministerial 

23 00049 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Insular 
Grenivan Antonio 

Ifill Aguilar 
V-12.055.525 

Director 
Ministerial 

24 00050 
Dirección Regional de Hábitat 

y Vivienda Guayana 
Grenivan Antonio 

Ifill Aguilar 
V-12.055.525 

Director 
Ministerial 

25 00051 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Bolívar
Yuraima Patricia 
Cabrera Figuera  

V-15.853.407 
Director 

Ministerial 
Regional

26 00052 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Delta Amacuro 
Víctor Becerra 

Gómez V-16.215.165 
Director 

Ministerial 

27 00053 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Amazonas 
Ángel Augusto 

Sandoval Mariño  V-17.106.155 
Director 

Ministerial 

28 00054 
Dirección Regional de Hábitat 

y Vivienda Andina 
Grenivan Antonio 

Ifill Aguilar V-12.055.525 
Director 

Ministerial 

29 00055 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Trujillo 
Juan Manuel Gil 

linares  V-20.790.760 
Directora 
Ministerial 

30 00056 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Táchira 
Maryori Dayana 
Flores Clavijo  

V-18.479.876 
Director 

Ministerial l 

31 00057 
Dirección Estadal de Hábitat 

y Vivienda Mérida
Pedro Enmanuel 

González Díaz  V-16.443.779 
Director 

Ministerial 

Artículo 2. La  presente   Resolución  entrará  en  vigencia  a partir  de 

su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese,

DESPACHO DEL MINISTRO
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN Nº 105     
CARACAS, 20 DE DICIEMBRE DE 2021 

211°,162 y 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Extraordinario Nº 6.343 de la misma fecha, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en el artículo 78 numerales 3, 13 y 

19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario, dictado mediante Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de 

julio de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de 

agosto de 2005, este Despacho Ministerial: 

 RESUELVE 

Artículo 1. Designar como responsables de las Acciones Centralizadas, 
Proyectos, Metas y Objetivos, que conforman la Estructura 
Presupuestaria del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda 
durante el Ejercicio Fiscal 2022, a los que a continuación se identifican: 

Acción 
Centralizada  / 

Proyecto 
Denominación 

Nombre y 
Apellido 

Cédula de 
Identidad 

Cargo 

0760001000 

Dirección y Coordinación de los  
Gastos de los Trabajadores y 

Trabajadoras 
Delitza Nahyr  

Fuentes Linares 
V-14.741.946 

Directora 
General (E) 

Oficina de Gestión Humana 

0760002000 

Gestión Administrativa 
Grenivan Antonio 

Ifill Aguilar V-12.055.525 
Director 
General 

Oficina de Gestión Administrativa 

0760003000
Previsión y Protección Social 

Delitza Nahyr  
Fuentes Linares 

V-14.741.946 
Directora 

General (E) 
Oficina de Gestión Humana 

0760020000 

Plataforma Tecnológica de 
Asentamientos Humanos para  

impulsar el Desarrollo Estratégico 
del Hábitat y Vivienda desde lo 

Local  Fase I María Yoley Luna 
Gámez 

V-19.502.543 
Viceministra 

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Vivienda y 

Desarrollo Urbano 

0760021000 

Registro de empresas e industrias 
en el Sistema de Materiales e 

Industrias (SIMAI)
Efraín Sánchez R V-11.431.982 

Viceministro 
(E) 

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Industria para el 

Hábitat y Vivienda 

0760022000 

Control de los Proyectos 
Administrativos  de Regularización 
para los proyectos habitacionales 

privados del año 2022 

Osmel Mejías V-18.407.000  
Viceministro 

( E )  

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministro de Gestión, 

Supervisión y Seguimiento de 
Obras 

0769999000

Aportes y Transferencias para 
Financiar Proyectos de los Entes 

Descentralizados  
Grenivan Antonio Ifill 

Aguilar 
V-12.055.525 

Director 
General  

Oficina de Gestión Administrativa 

Artículo 2.  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a partir  de
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese,

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

Ifill Aguilar
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MINISTERIO PÚBLICO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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